
I\runicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [e[Si[[ar" RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 108-2026-GfuI-MDCC

C€ro Co orado 16 de leb¡o¡o d€ 2020

1341-2025-SG1\4|V-GOPI-¡¡0CC suscrito por el Sub Gerente de ¡iantenimienlo de Infrcestructrra y Vias, el Memorándum N'
iGOPI]\¡DCC emitido por el Gerente de Obras Públicas e Inlraestructura, el Informe N' 155,4-2025-SGlVlV-G0Pl-lt¡DCC alendido por el Sub

de l¡anlenimie¡to de nlraeslructuray Vias, ellntonne N' M1-2025/[4DCC/SGEP/NAOP elaborado porla As istente Técr] ica de la Sub Gerenca
Estudios y Proyectos, el Inloí¡e N" 129-2026-SG[¡|V.GOP|-IVDCC suscrito por el Sub Gerenle de lvantenimiento de Inlraeslructura y Vias, el

me N" 006-2026i I4DCC/SGEPnúOP atendido por la Asistente Técnica de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Informe N' 034-2026-
TF emilido por el Abogado Especialisla en Cont€taciones con el Eslado, el ¡nfoÍne Técnico N'055-2026-GOPI-[I0CC

porelGerc¡te de Obras Púb icas e Infraestructura Informe N' 088-2026-|V0CC/GPPR suscrito porelGerenle de Planificación, Pr€supuesto
Racionalización, ellnfoíne Leqal N' 037-2026-GAJ-|I4DCC atendido oor elGerente de Asesoria Juridica. ¡,femoÉndum lt¡últiDle N' 142 -220412-624.

suscrito por Gerencia Municipal; y

CONSIOERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescÍ¡be que las municipalidades provinciales y dbtrihles son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomia politica, económ¡ca y adminislraliva en los asuntos desu competencia;

Que, elsub nurneral4.l delnumeral4 delarticülo 79 de la Ley Orgánic¡ d9 l4unicipalidades precisa qus las municipales d sfitales, en male¡a

de organización delespacio lisico y uso delsuelo, tiene como función sspecilica compartida, ejecular d irectamenle o proveer la ejecución de las obfas

de inl€estructura uóana o ruÉlque sean indispensables parc el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, ellcnsporte y

la comunicación en eldistrito, tales como pistas o c€lzadas, vias, puenles, paques, mercadoG, c¿nales de irigacón, locales comunales, y obras

similarcs, en coordinac¡ón con la municipalidad provincial r$pectival

0ue, ol aliculo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Progrcmacion l\rultia¡ualy G€stión de Inversiones idenliica la fase de tuncronamre¡to,

como aquella que comprende la opeGcón y mantenimiento de los activos generados con la eiecución de la invetsión públi€ y la povbión de 16

seNicios implementados con dicha inversión. En esla etapa, las invelsiongs pueden serobjetode evaluaciones ex post, con ellin deobtener lecciones

aprcndidas qle p€mil¡n meloEs en futuras inveGronesi

Que, el arliculo 3 del Reglamento de la Ley del SEtema Nacronalde Progtrmación ¡¡ultianual y Gestion de inveFiones, define el término

inveFionescomo intervenciones lemporales ycomprenden a los proyectos de inversión y a las inversiones de optimizacón, de ampliación maeinal, de

chabilitación y de reposición. No comprenden gastos de operaclón y ma¡tenimienloi

Oue, elsub numeral 1 deln!meral 18 2 delarticulo 18 delReglamento de la Ley delSislema Nacionalds Programación ¡¡ultianuaiy Gestión

de inversiorles coñlemph que coresponde a hs entidades tilulares de los activos o responsable de la provisión de los seryicios, progEmar, eJecutar y

superyisar las actividades mediante las cuales segarantice elmantenimienlo de los aclivos generados con laejecución de las inveFiones parc mantener

sus condiciones eJicienles de opencón, preservarsu uso y vida útil;

oue, el numeral4l.2 del articulo 4f de la Dircctiva Generaldel Sistema Nacionalde Progra¡nac¡ón Multianual y Gestión de inveEiones

regla que la ent¡dad debe pcver los fondos públicos neces¿rios para 18 ope€ción y mante¡imiento, conforme a la nomativa v(lente;

oue, el primer párafo de la Décima Qui¡ta oisposición Complemenlaria Final de la Ley de Presupueslo del Sector Público paE e Año

Fisc¿l 2025 autoiza a los gobi€mos reg¡onales y gobi€mos locales, durante elAño Fiscal 2025, paG utilizar hasta {¡n veinle por ciento (20%) de los

rccursos prcvenientes delcanon, sobrcc¿non y regalia m¡nera, asi clmo de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados

a acc¡ones de mafltenimiento de i¡fraestructuE y/o para acciones en malena de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad a cargo de las

rgleddas entidades en sus respectivag circunscripc ones Para ta1 glecto, los gobiemos reg iona es o gobienos loca les involuclados q uedan eroneradoo

de lo dispuasto en el inctso 3 y los liteÉles c y d del inqso 4 del numeral48.1 delar'liculo 48 del Decreto Legisl¿tivo N' 1440, Decreto Legislativo del

Sislema Nac¡onalde Presupussto Público, y de lo dispueslo en el numeral 11.3 delarticulo 11 de la prcsente ley;

Que, media¡te inJoÍne N' 134 1-2025-SG|\4|V"GOP|-|V0CC, el Sub Gerente de [.¡a ntsnimienlo de Inlraeslructu ra y Vias, Arq. J osé Lu is Vera

Chamoro. señala ole, cor¡o resultado de la inspección efectuada a la inlraeslructurc intema de la l.E. N' 40056 Holacio Zeballos GóÍ¡92, ubicada en

la uóanización Marisc¿l Castilla, distrito de C€ro Colorado, ámbito de la UGELAEquipa Norte,3e conslato eldeleriom de la impemeab¡lizacón de b€

techos de 106 pabellones de la losa depodiva y sus tribunas, asi corno de las supedicíes exterioresi además se advidió la lalla de mantenimiento eñ e

estrucllra ¡nterna, puertas y ventanasl

Que, establece la necesidad de rcalüar trabaios de mantenimiento que ¡ncluyan el mantenimiento que incluyan el mantenimiento inlegral

de la losa deportiva y tribunas ubicadas en la parte intema de la instituclón, asícomo la inte¡vención en lo5 pabellones educativos, que comprende hnlo

ta repaEción y conseNacióñ de puelas ventanas, estructuras melálicas, asi como las superficies intefiores y exteiores, gar¿ntizando adecuadas

condiciones para el desplazamiento del alumbrado; asimismo se contempla la intervencidn e¡ azoteas y cubierlas parc asegurar una óptin'a

impemeabilización ante la tempor¿da de lluvias, además de la revisión y acoddicionamiento de las instal¿ciones eléct¡icas y sanitadas.Determinado asi

la urgeocia de la ejecucón de trab4os de mantenimientoen la ¡nstitución mencionada; por lo que recomienda que dicha i¡brveñción se efectie medaante

la elabo€ció¡ de una ficha de manlen¡miento;

Oue, a favés del lvemorándum N' 245-2025-GOPI-|\4DCC el Gerente de Obras Publicas e lnfraestructura, Ing. Luis Juan Sumada Rojas,

autoiza al Sub Ge@nte de Mantenimienlo e Inlraest uclura y Vias la elabor¿cón de la licha iécnic¿ de manlenimiento respectiva; rt^\
/-p-sn^Gtñdo,fl¡+' tsór*x"'ftY*'

VISTOS:

El iñfoñhe N'
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L.unadelJllll1únin6tfacóndirc|aconpresupuestodes/236'295.71yu¡p|azode6jecucióndetlel|ta(30)diascalendarioilichaquecontjenememoadescr|p||va'

especinc¿ciones técnicas, planilla de metrados, resumen de presupuesto presupuesto, desagrcgado de gaslos generales, desagrcgado de gastos de

supervislin, análisis de costos lnitarios, liskdo de ¡nsumoo, cronograma de ejecución, cronograma valo¡izado, colizaciones, panellotogÉico, planos;

Ce acuefdo al subsigu¡enle detallel

PRESUPUEATO OÉ FICHA fECNICA

supoM3ió^ d. manl.n'ñ'.ñlo
236,205,71

Oue. mediañte lnforme N' 041-2025/|\4DCC/SGEP/NAOP la Asistente fécnic€ de la Sub Gerc¡cia de Esludios y Proyeclos, lrq. Natialy

Annette Ordoñez Pinto,luegode r€visar y evaluar la fcha técnica presentada, concluyo que la misma presenta obsevacio0es, las cuales se detallan €n

el relerido infoíner

Oue. a través det tnfome N' 129-2026-SGMIV-GOPI,[¡DCC, el Sub Gerente de lvanlenimie¡to de Infr¿estructura y Vias, Aq. José Luis

Vela Chamoro. remite el levanlamiento d€ las obseryaciones fonnuladas a la licha técnica "Mantenimiento de la institución educativa 40056 Horccio

Gámez. sector de Pachacutec, distrito de Cero ColoÉdo, provincia de Arequipa, regió¡ Arequ¡pa', adiu¡lando la documentación técnkla

para su evaluación;

PREsUPü€sfooEFtcH fÉcMca MOI¡fo ÉN sotE9

-E 

"puri"da;rd@c,0"

Oue. co¡ Inlon¡e N. 006-2026/[.4DCC/SGEP/NAOP la Asiste¡te T¿rnica de la SubGerencia de Estudios y Proyectos,Ing. NathalyAnnette

Ordoñez pinto, señala que electuada la rcvisión y evaluación de la fcha técnica'l\¡anlenimienlo de la institución educ¡tiva 40056 Hondo Zeballqs

Gámez, sector de Pac+racúbc, distrito de Cero Colorado, provincia deArequipa, regióñ deArequ¡pa', ásta cuenia con un prcsupuesto ascendeñle a la

suma de S/ 250 412.94 y un ptazo de ejecución de beinta (30) dias calendario bajo la modalidad de admiñistración directai concluyendo' que dicha

licha técnic€ resulta conlome en clanto a su contenido y lormal razón por la que emile opiniÓn favolablel

Oue, medianle el Info¡rne N. 034-2026-¡¡DCC/GOPI/AECE/HATF, elAbogado Especialista en Conlrataciones con el Eslado, Abg Hans

AlbertTalavera Femández, examinando lo actuado, opina que se apruebe la flcha técnica de manteniñie¡to puesla a su considerackin, por el monlo

de S/ 250 412 94, con !n plazo de 30 dias calendado, bajo la r¡odalidad de adminislraciÓn dlrccta

eue, a lravás det Informe T&nico N" 055-2026-GOP|-N4OCC elGerente deObras Públicas e Inlraestructura,Ing. LubJuan Sumaria Rolas

tras la evaluación de la ticha lécnica rcmitida, otorga coñformidad a ésta y solicita disponibilidad presupuestal para continuarcon eltdmite. Segúfl l0

deteminado a continuación

@

Que'conlnformeN.088.2026-|\,4DcciGPPRe|GerentedeP|aniflc¿ció¡,PresuplestoyRacona|izacion'cP:cR'9.9|9:t",!]!Y,.]|11*
Aquenta, actuando como órgano de asesoramienb responsable de 106 pocesos de planificacbn, p@supueslo y raconahzacion' bflnda disponibilidad

oüupuitiul po, el imporre-de S/ 250,412.94 para ta ejecución de la fcha técnica de manlenimiento tanlas veces citada' cuyo gasto seÉ atuctado ál

co¡c€plo de actividad "lvante¡imie¡to de InfraestrucluÉ PÚbllca";

eue, en ese oden de ideas, estmando las actuacio¡es pccticadas por las unijades orgánicas comp€tentes asicomo el marco.nomalivo

detsistema Nacionalde programación Multianualy Geslión de lnversiones que ordena a los lilulaÉs de lasentidades' elmante¡imiento de los actNos

gen€ndos, sobre la base deiporcenraje de gasto áutorizado en la ley de presupuesto vigenle, rcsulta, desds elpuntovisla legal' lactible 1a aprobación

;e b ticha técnica sub examine, más aún si con su ejecución se garantiza el mantenimiento de los activos generados con la elecución de as inversiones i

Oue, ta Gerencia de Asesoria J uridic€ analizando el expediente téc¡ico ptesenlado, deriva el Infonre Legal N' 037r026-'GAJ-[¡DCC alendido

DorelGerente de Asesoía Juridica quien opina: SE A PRUEBÉ la l¡cha lécn¡ca de "Manlen¡ñhnto de la inslilución educdt¡va 40056 Hor&io zebalos

áH;;Al,;,;#;;;;;ü"ñiÁí i ü,i" ai,aó,-lro,¡ncÁ ae n"qu¡pa, rcsión de Arcqu¡pa" pot et nonto ascendente a ld suna de s
250,412.94, en un plazo de tekta (30) d¡as cebndata, bah la nodal¡dad de adrn¡n¡strcciÚ direcla:

Que, la Ley de conirataciones delEstado regla que elTitulardela Entidad es la más atla autoridad ejecutiva, que 8jerce las funciones previstas

en ésla ysu reatamento para ta aprcbacdn, autonzaciény supefvisónde los procesos de contrahció¡ de bien€s, servicios y obnsiquien puededelegal'

medianie resoiución. h autondad que la noma le otoQa' salvo las dispuestas en la ley y/0 elreglamento;

Oue, basado en el principio de mnfian¿a, este d€6pacho, no tiene como o(¡gencia verificár las tunciones de los funcionarios, en el exfemo

del contenido de los inlomes citados, o delerminar si han cumplido o no en loma corrocta técnica y cabal tales funciones' lo qle podra 
]la:l !9m0

consecuencia que no quedana tugar para cumplr sus propias übores de c¿da área, más aún que hs fu¡ciones de los luncionados son prcfeslonales

de alla especialidad e idóneos:

QUelosinfomestécncoscitados,sonem¡tidosporprofesiona|escapacitadosyespecia|izados'cuyasconc|usionesso¡c|a€s'basadosen
cdterios técnicos y especializados, los que rcsultan iretutables para $te despacho' por tanto, sus nlormes tienei un sustenlo;gz¡qtltT\t 

.'t Spmln'ando/i?\¡' 'i+ós*#
t\ | | 

2¿-- 
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CERRO COLOR.A@li¿a¿, y tal€s despachos asumen la responsab¡lidad exclusiva y excluyente, sin excepción atgu¡a. Los crite¡ios técnicos, de ninguna foÍna nos
"Cuna le f SitkÑeden inducjr al€nor, por tanto, patr este despadro, se sustenian en la leaiidad y responden a un;nább concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos lécnbos, esle despacho no se prcnuncia en razón que no cuenta con conocimientos lécnicos para bl fin, ,,
melc con aseso€s especial¡zados pa ra comprobar o d€sc¿rlaf, por lo que, basados e0 el pdncipio de confanza, se liene por c¿lculos coneclos, siendo
de exclusiva y exclúyele rcsponsabilidad de los fu¡cionaios prolesionales emitentesi

Oue, en me.ilo al numeral 11 delarticulo pdmero deloecreio deAlc€ldia N'001-2024-l\,lDCC del06 de ma,zo de 2024, el 0tular del Pliego
deqa al Gerente [4unicipal la atribucón de 'apobar fctas técnicas de manbnimiento, coresponde derivar está a la rcfe¡iija autoridad para emita er
acto resolutivo respectivo',

Que, esbndo a las considetrciones expuestas y a las faculkdes legales citadas, en cons€cuencia y basado en forma exclusiva en los inlomes
técnicGs y legales s¡istenles en el prcsenle caso

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. - APRoBAR ,a fcña tácntca de "Manlen¡niento de ta ins¡ilución educativa 40056 Horcc¡o Zebattos cánez, sectot de
Pache(ttec, d¡strllo & *no C,oloado, pnvincia de Arcqu¡pa, rcgión de Arcquipa', pot el nonlo ascendqte a Ia suna de Sl 2Ín,412.94efl un plazo de
treinh (30)dÍas calendado, baio la rlodalilad de administración direcb, acorde atsubsiguient€ detallel

PREguPUEafo DE FGHA TÉcNcq

ARTICUIO SEGUNoO. - ENCARGAR ba¡o respo¡sab¡lided a la Gerencia de Obras Públic€s e infraestuclurc en coordi0ación con la Sub
Gerencia de l\ilante¡imienlo de lnlraesfuclura y Vlas para qu€ cumplan con los demás fámiles administratios complementarios, a fiñ de llevaradelante
la ejecución del expediente técnico aprcbado, conlorme a sus atriblciones, facultades y de acuerdo a ley, establsciendo que la deliciencia lalta de
rendicón clara y precisa, seÉ de exclusiva r$ponsabilidad de las dspendencias ejecutantes.

ARTÍCULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDOque elposible eror o deko de cálculo en los hfomes t&nicos de la evatuación de ta Ficha
Técni¡, de ser el c€so, es coNiderado como ¡nducción al eror del dsspacho de Gerencia lt¡un¡ciDal, siendo exclusivos resDonsables los emitentes de
los informes tá;nicos respectivos:

ARTICULO CUARTO. - NoTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Inlraeslructura, confome a ley, para los fi0es de peñinentes.

ARTICULO QUINTo - ENCARGAR a la Oficina de Tecñologias d€ la i¡for¡nación, la de la presente Resolucrón en el Portal
Insütucionalde la Página Web de la Municipalidad oistdtalde Ceno Colorado.

REGiSTRESE, COi/UNIOUESE Y CÜMPLASE

,ffi:

ffi
g sede Pr¡nc¡pal: calle Mariano [/elgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
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